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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00678871- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La RHCD 358/2025; y

CONSIDERANDO:

Que la RHCD 358/2025 otorga licencia sin goce de sueldo, por cargo de mayor jerarquía, al Prof.
Gustavo Roberto Veneciano, en el cargo de Profesor Adjunto, por concurso, de dedicación semi-
exclusiva en la cátedra “Literatura Clásica Griega y Latina” de la Escuela de Letras, desde el 01 de
julio de 2025 y hasta el 31 de marzo de 2026;

Que la RHCD 506/2025 suprime el cargo del Profesor Adjunto de dedicación semi-exclusiva (Cód.
110) de la cátedra antes mencionada, en el que se otorgó licencia al Prof. Veneciano;

Por ello;

La DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

(Ad referéndum del HCD)

ARTÍCULO 1°.- DEJAR SIN EFECTO la licencia, sin goce de sueldo, por cargo de mayor
jerarquía, concedida por RHCD 358/2025 al Profesor GUSTAVO ROBERTO VENECIANO,
legajo 35126, en el cargo de Profesor Adjunto, por concurso, de dedicación semi-exclusiva en la
cátedra “Literatura Clásica Griega y Latina” de la Escuela de Letras, a partir del 06 de octubre de
2025.

ARTICULO 2°.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese
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